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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 006 
 
 
 
 
 
 Artículo Único.-  Se reforma por modificación el Artículo 3 en sus 

párrafos tercero, séptimo, octavo y noveno, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 3.- ………………………………………………………………………. 

 

…………………………………………………………………………………………. 

 

La niñez tiene derecho a una vida sana, a la satisfacción de sus necesidades 

de salud, alimentación, educación, identidad, sano esparcimiento, a la 

preparación para el trabajo y a llevar una vida digna y libre de violencia, para 

su desarrollo integral, así como a la convivencia familiar. El Estado proveerá 

lo necesario y expedirá leyes y normas para garantizar el acceso y goce 

pleno de todos sus derechos, tomando como consideración fundamental que 

siempre se atenderá al interés superior de la niñez. 

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………… 

 

El Estado impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman la 

educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, al efecto el 

Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los 
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materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura 

educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el 

máximo logro de aprendizaje de los educandos.  

 

La educación que imparta el Estado, será de calidad con base en el 

mejoramiento constante y el máximo logro académico de los educandos, 

gratuita y tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 

humano y fomentará en él a la vez el amor a la patria, el respeto a los 

derechos humanos, la conciencia de la solidaridad internacional en la 

Independencia y en la justicia. Así mismo, contribuirá a la mejor convivencia 

humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural, la 

dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción del interés 

general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de 

todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 

individuos. 

 

Además de impartir la educación básica  y media superior obligatoria, el 

Estado promoverá y atenderá la educación inicial y la educación superior, 

así como todos los tipos y modalidades educativas necesarias para el 

desarrollo del individuo, apoyará la investigación científica y tecnológica, y 

alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura. 

 

…………………………………………………………………………………………. 

 

…………………………………………………………………………………………. 

 

 

 

T R A N S I  T O R I  O  

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintiocho días del mes de 

septiembre de 2015. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 
 
 

 
 

        PRIMER SECRETARIA                                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
               GONZÁLEZ                                                          VILLARREAL 

 
 
 
 
    


